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CSI·F exige la puesta en marcha inmediata del Regis tro civil electrónico  
 

CSI·F DENUNCIA LA GRAN ESTAFA QUE SE PRETENDE LLEVA R A 
CABO CON EL REGISTRO CIVIL 

CSIF denuncia al Gobierno, que justifica la privatización,  
obstaculizando el trabajo de los Registros civiles obviando la 
adopción de medidas factibles y accesibles que 
demostrarían que el Registro civil “público, gratuito y 
electrónico”  puede ser ya una realidad sin necesidad de 
privatizarlo en favor de los Registradores. 

Para CSIF la resistencia al cambio del Ministerio de Justicia 
y su continuas trabas para que los funcionarios de Justicia 
podamos hacer nuestro trabajo sólo tiene su explicación en 
una intención clara de privatizar este servicio público 
esencial en favor de un colectivo privilegiado, convirtiéndolo 
en un negocio a costa del bolsillo del ciudadano al que se va 

a hacer pagar por un servicio que ya tiene en la actualidad gratis, y que podría seguir siéndolo. 

CSIF, sindicato mayoritario en la Administración de Justicia, ha exigido y seguirá exigiendo al Gobierno que 
ponga en marcha el Registro civil electrónico de fo rma inmediata . La resistencia del Gobierno a implantar 
este Registro civil electrónico obstaculiza el trabajo de diario de los Registros civiles en España que no pueden 
aprovechar al 100% la cuantiosa inversión realizada en los últimos años en beneficio de los ciudadanos 
(alrededor de 200 millones de euros que se regalan o se tiran a la basura). Y todo ello sin necesidad de hacer 
experimentos con los Registradores de la Propiedad y Mercantiles que no tienen parangón en ningún país 
civilizado, ni en ningún momento de la historia.  

El ahorro de recursos se podría emplear en reforzar aquéllos servicios que tienen problemas y cuyo origen es, 
según el reciente informe (2014) de la Defensora del Pueblo, la falta acuciante de medios personales y 
materiales cuya responsabilidad recae, precisamente, en el Gobierno privatizador.  

El personal del Registro civil, los funcionarios de Justicia, están perfectamente capacitados para asumir estos 
cambios en beneficio del ciudadano y no de los bolsillos de unos centenares de Registradores.   

Desde hace varios años, CSIF ha venido pidiendo que se implementen medidas para mejorar el servicio del 
Registro civil que, frente a las manipulaciones del Gobierno, es el servicio administrativo mejor valorado por los 
usuarios según la Agencia de calidad de los servicios públicos dependiente del Ministerio de Hacienda (Informe 
del año 2013).  Propuestas de CSIF  que el Ministerio de Justicia, obcecado con la privatización, se ha negado 
sistemáticamente a estudiar y negociar.  

Además, CSIF alerta sobre la creación de un Gran Hermano Registral  ya que un grupo de empresarios 
reunidos en una corporación como es el Colegio de Registradores y con personal no funcionario va a tener 
acceso a la radiografía de todos y cada uno de los ciudadanos de este país desde su nacimiento hasta su 
muerte, pasando por sus matrimonios (conociendo el número de hijos, el régimen económico matrimonial del 
mismo etc…), los divorcios, si se tiene o no la capacidad jurídica modificada, si tenemos o no un tutor; 
conocerán  los negocios en los que intervenimos a través del control sobre los poderes firmados, las empresas 
que fundamos y con quién las fundamos,  las propiedades que se tienen y si tienen o no hipoteca sobre ellas y 
cuánto es su importe, nuestra residencia etc… e incluso cuestiones tan personales como el cambio de nombre 
y apellidos y el cambio de sexo.  

Hay razones para apoyar la manifestación del próxim o 11 de abril en Madrid 
(Cibeles, 12:00 horas) y hacemos un llamamiento a l a participación de todos 
los ciudadanos.  

¡¡¡ACUDE!!! 
TU PARTICIPACIÓN ES NECESARIA  


